
ORDENANZA Nº 1238/2000 
  

Tema: Traslado de semáforo en Piedrabuena y Bilbao 
Sanción: 06 de abril de 2000 
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que a la calle Piedrabuena se le ha cambiado el sentido de circulación, es que hay que 
trasladar el semáforo ubicado en la intersección de las calles Piedrabuena y Bilbao; 
que en estos momentos se encuentra instalado el semáforo que ordena el tránsito sobre la 
calle Piedrabuena, sobre la vereda par, el cual debe ubicarse en la vereda impar. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 
  
Art. 1º)TRASLADESE, el semáforo ubicado en la calle Piedrabuena y la intersección con 
Bilbao, sobre la vereda par posterior de la calle Francisco Bilbao. 
  
Art. 2º)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE ABRIL DEL 2000. 
Aa/LA 


